Términos de Referencia Definitivos aprobados por el Comité de Conducción para:

B-4
VULNERABILIDAD DE LOS RECURSOS HÍDRICOS EN EL LITORAL - MESOPOTAMIA 

A. Antecedentes

Este componente del proyecto evaluará los impactos del cambio climático sobre los recursos hídricos del Litoral–Mesopotamia . Esta región incluye las provincias de Misiones, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, Chaco y Santa Fe. El Litoral–Mesopotamia tiene un clima húmedo, comprende la mayor parte de la cuenca del  Río de la Plata y es la zona más rica del país en términos de sus recursos hidrológicos. El estudio se concentrará en algunos de los recursos de agua de superficie más prominentes en la región, tales como los ríos Bermejo y Pilcomayo, ubicados en la parte norte de la región Litoral – Mesopotamia y los ríos Paraná, Paraguay y Uruguay.

El área es, en términos hidrográficos, la más rica del país, comprendiendo casi toda la cuenca del Río Paraná y sus principales afluentes Uruguay y Paraguay,  e incluyendo una porción de la cuenca del Río de la Plata. Tradicionalmente los eventos de precipitación severa han causado inundaciones en el área. Sin embargo, en las dos décadas pasadas, ha aumentado tanto la frecuencia como la intensidad de la precipitación, produciendo eventos de inundación de muy importantes consecuencias.

Las predicciones de los efectos del calentamiento global sobre el clima de la Argentina varían considerablemente dependiendo del modelo y escenario de emisiones usados para elaborarlas. El impacto resultante sobre los recursos hídricos es por lo tanto difícil de evaluar, especialmente considerando las características climáticas e hídricas drásticamente variables del país. En las regiones húmedas, la precipitación es típicamente abundante y la necesidad de infraestructura de drenaje ha sido tradicionalmente mucho más urgente que la de complementar la irrigación durante el verano. En las zonas áridas, a la inversa, la existencia de sistemas de irrigación es crucial.

Se anticipa que el calentamiento global conducirá a un incremento de las temperaturas atmosféricas de magnitud desconocida. Temperaturas mas altas, a su vez, pueden resultar en un aumento de la humedad atmosférica, según se incrementa la capacidad del aire de captar agua, lo que finalmente resulta en eventos de precipitación más frecuentes. Aunque no confirmado por todas las predicciones que existen del cambio climático en Argentina, es probable que el calentamiento global cause un aumento en las precipitaciones en las regiones húmedas del país. Contrariamente, las áreas desérticas se volverían más secas, un evento que en términos relativos resultaría en condiciones menos graves.

Los efectos climáticos sobre el clima han mostrado gran impacto en esta región y los valores de los caudales en la cuenca del Paraná / Paraguay han aumentado llevando a inundaciones. Además, la actividad humana ha tenido efectos marcados, perjudiciales sobre las características hidrológicas de la región de estudio y es también culpada de agravar las condiciones de la región y contribuido a los espectaculares eventos de inundación que ocurrieron en años recientes. Ejemplos de la negativa intervención humana incluyen, entre otros: a) el gradual reemplazo de la vegetación natural por especies foráneas; b) cambios en el uso del suelo con el paso de pasturas a agrícolas; c) prácticas no conservacionistas de desmontar terreno; d) cambios en los niveles de la superficie freática debidos a prácticas de irrigación pobres; e) contaminación de agua subterránea por uso agroquímico; g) uso de las riberas de los ríos para fines agrícolas durante los ciclos de sequía; y h) desarrollo de infraestructuras (es decir, caminos, edificaciones, etc.) que fuerzan el desvío de ríos y arroyos. Estas actividades alteran el drenaje natural y los patrones de escurrimiento superficial, contribuyen a los procesos de erosión y son en parte culpables por la extensión del daño causado por las inundaciones de las tres décadas pasadas.

El análisis estadístico ha mostrado que los valores de caudales en la cuenca del Paraná / Paraguay han aumentado en el último tercio de la década del 90, en relación con los valores registrados durante los primeros dos tercios del siglo. La intensidad de la precipitación local también ha aumentado notablemente durante el mismo período. Los efectos combinados de estos dos fenómenos han conducido a crecidas e inundaciones de particular severidad. Los registros muestran que, por ejemplo en el caso del río Paraná, ha habido 16 eventos de crecidas (más de 30.000 m3/s) desde los años 1904 a 2000. De estos 16 eventos, 7 ocurrieron en los 20 años pasados y 3 en los últimos 10 años. En el caso del río Uruguay, 17 eventos de crecidas (más de 24.000 m3/s) tuvieron lugar durante el período 1898 a 1998, 6 de los cuales ocurrieron en los 10 años pasados. Desde 1940 a 2000 el río Bermejo experimentó 20 eventos de crecida, 10 en los últimos 20 años y 4 en los 10 años pasados.

No se conoce con certeza la causa de estos eventos, aunque se han dado varias explicaciones. Se ha sugerido que el cambio del clima es una causa posible del incremento de las lluvias en la región, aunque no se ha presentado evidencia concreta que respalde esta afirmación. Por otra parte, los eventos El Niño / La Niña Oscilación del Sur (ENOS),  que se han vuelto más frecuentes y más intensos en la última década, han sido asociados también al incremento de la precipitación y los eventos climáticos drásticos. La relación entre la ocurrencia de El Niño y los cambios en los patrones de precipitación y caudal, en diferentes regiones de América del Sur no ha sido formulada completamente. Aun así, se ha notado, por ejemplo, que durante los años El Niño la precipitación en la Pampa Húmeda aumenta. No obstante, en los años no Niño se observó la misma tendencia y por lo tanto el vínculo no es directo. Durante los años de La Niña por el contrario, el caudal del río Bermejo tiende a aumentar.

El propósito de esta componente del proyecto es evaluar el impacto del cambio climático sobre los recursos hídricos del Litoral – Mesopotamia. Los eventos generalizados de inundaciones y la magnitud de los daños hacen crítico comprender cómo el clima está afectando las características hidrológicas de la región. 

Para ello el estudio:

1. evaluará si los cambios observados en los patrones de precipitación son suficientes para causar la alteración de los regímenes hidrológicos, o si la acción humana es también parcialmente responsable del comportamiento observado;

2. determinará cómo es probable que el cambio climático y más específicamente las altas intensidades de precipitación afecten los principales ríos del área;

3. estimará la extensión de los daños que pueden ocurrir como resultado de los cambios;

4. determinará el impacto socio–económico de las inundaciones sobre la región y los efectos sobre su crecimiento económico; y

5. propondrá estrategias de mitigación y adaptación que puedan contribuir a disminuir el daño futuro.

B. Objetivos

1. Evaluación de las tendencias climáticas históricas de la región.

2. Evaluación de las características hidrológicas en la región y su posible respuesta al cambio de las condiciones climáticas

3. Recomendación de medidas para proteger los recursos naturales de los efectos perjudiciales del C.C.

4. Evaluación del establecimiento humano y las prácticas de manejo del suelo y sus impactos sobre la capacidad de la región a adaptarse a los efectos del cambio climático.

5. Evaluación de los impactos socio–económicos  del cambio del clima sobre el Litoral–Mesopotamia.
C. Actividades

1. Recolectar datos históricos de precipitación en las cuencas de drenaje de los ríos Paraná, Uruguay, Paraguay, Bermejo, Pilcomayo, y Salado. Estos registros deben centrarse en eventos de intensidad inusitada. Identificar cambios en las tendencias de precipitación.
2. Recolectar registros de temperaturas históricas en la región.
3. Reunir información sobre los registros históricos de caudales en estos ríos. 

4. Recopilar y analizar la información sobre los niveles de la capa freática en el área.

5. Desarrollar una base de datos de eventos de inundación en las cuencas de drenaje en cuestión. Investigar tendencias en la frecuencia de inundaciones, así como posibles correlaciones con caudales y eventos de precipitación.

6. Estimar las pérdidas por los eventos de inundaciones.

7. Catalogar la ocurrencia de eventos ENSO asociados y, cuando sea posible, correlacionarlos con casos de inundaciones.

8. Levantar mapas de establecimientos poblacionales históricos en llanuras de inundación y bancos de los ríos.

9. Evaluar el efecto de los trabajos de infraestructura (es decir, caminos, carreteras, diques) sobre las características de drenaje en el área.

10. Identificar cambios históricos en las practicas de manejo del suelo (o sea, cambios de cultivos o de técnicas de cultivo)

11. Recopilar información sobre las prácticas de deforestación en las cuencas de los ríos en cuestión.

12. Identificar las eventuales estructuras de drenaje pluvial existentes. 

13. Evaluar la vulnerabilidad de los recursos hídricos en el Litoral–Mesopotamia a       partir de las predicciones climáticas generadas por los modelos climáticos regionales. 

14. Evaluar posibles medidas de mitigación y adaptación que puedan tomarse para                 reducir los impactos de las inundaciones.

15. Evaluar la magnitud de la alteración de productividad económica del área como resultado de los eventos de inundación.

D.  Resultados esperados

1. Perspectiva histórica de las tendencias de cambio del clima en la región

2. Evaluación de la influencia relativa del calentamiento global, ENSO y acciones            humanas en los eventos de crecidas documentados.

3. Evaluación de la necesidad de reforestación en áreas específicas. 

4. Evaluación de la necesidad de controlar los establecimientos poblacionales de manera que no tengan lugar en áreas de alto riesgo de crecidas.

5. Evaluación de medidas potenciales de adaptación.

6. Evaluación de impactos sociales y económicos del C.C. en el Litoral – Mesopotamia.

7. Zonificación preliminar de la región estudiada en áreas con bajo, medio y alto riesgo de inundación.

E.  Alcance de los Servicios 

Los consultores utilizaran para la realización de  sus estudios y análisis información secundaria que este disponible. En aquellos casos en los que sea necesaria información con mayor grado de desagregacion, esta se obtendrá a partir de existente utilizando criterios ad-hoc. Estos criterios deberán explicitarse con todo detalle con el objeto de facilitar su análisis critico.

F. Informes y Cronograma de Actividades(1)

El tiempo total previsto para la ejecución de los estudios por parte de los consultores será de 6 meses calendarios, 24 semanas.

Los consultores deberán presentar durante el desarrollo de sus tareas tres informes.

F1. Primer Informe

El primer informe deberá presentarse  a los diez días hábiles de iniciadas formalmente sus tareas y en él deberán consignar:

a) El programa de trabajo definitivo y detallado referenciado al calendario con indicación de las tareas a desarrollar y la identificación de los responsables de las mismas que tendrá el objeto de que a partir de su aceptación este sirva de base para controlar los periodos en los que esta prevista la realización de las distintas actividades del proyecto y las fechas limites  a partir de las cuales deberán estar disponibles los resultados y/o informes parciales.

b) Una descripción sumaria, aunque completa, de la metodología final que se utilizara para la ejecución de las tareas de consultoría. A esta descripción se incorporaran todos aquellos aspectos de los TDRs que hayan sido objeto de mayor aclaración durante las etapas de selección de consultores o de negociación del contrato correspondiente.

c) Una declaración informando sobre los Consultores que participaran en forma efectiva en el desarrollo de los estudios así como el personal de apoyo con que contaran para la ejecución  de sus tareas. En es esta declaración se deberá identificar claramente al consultor que se desempeñara como Director o Jefe de Proyecto así como su lugar de trabajo, números telefónicos, faxes, correo electrónico y cualquier otra referencia que permita la comunicación.

d) Un índice anotado de los dos  informes  sustanciales que se presentaran durante el desarrollo de los estudios que servirá de guía para determinar en forma precisa sus contenidos. Esto servirá para identificar desde un comienzo los resultados que se consideraran centrales.

F2. Segundo Informe

El Segundo Informe contendrá todos los elementos necesarios para dar por cumplido el primero de los objetivos de este estudio y se deberá presentar en una versión borrador a los tres(3) meses de iniciadas las tareas. La UIP formulara los comentarios u observaciones que correspondan después de lo cual se entregara la versión definitiva a la finalización del cuarto mes. La aprobación de este informe definitivo será condición necesaria e imprescindible para que el consultor solicite la liquidación del anticipo correspondiente. Para proceder a esta aprobación la UIP podrá solicitar al grupo consultor la exposición y defensa de ese informe en reunión publica para lo cual convocara a las personas y/o especialistas que considere conveniente.

F3 Informe Final

El Informe Final contendrá todos los elementos necesarios para dar por cumplidos  objetivos perseguidos por este estudio y deberá presentarse a los seis(6) meses de iniciadas las actividades. Después de recibir los comentarios y/o sugerencias por parte de la UIP, el grupo consultor deberá  presentar la versión definitiva antes de finalizar los siete meses de iniciadas las tareas. El grupo consultor podrá proponer en esta instancia el agregado de nueva información que corresponda al segundo informe. Para proceder a aprobar la versión definitiva de este informe final, la UIP solicitara al grupo consultor la exposición y defensa del mismo en una reunión que convoque al efecto con las personas y/o especialistas que entienda necesarios.

Todos los informes deberán presentarse en los idiomas que se estipulen en el contrato respectivo a esta consultoría.

G. Actividades de Capacitación Previstas
Las actividades de capacitación a cargo del grupo consultor serán la defensa de sus dos informes  en reuniones ad-hoc convocadas al efecto por la UIP, en consulta con el Comité de Conducción del proyecto. Será responsabilidad del consultor, como una tarea mas comprendida dentro de este contrato, la preparación del material necesario para efectuar las presentaciones correspondientes(power point).

H. Datos, Servicios locales, Personal e Instalaciones a Suministrar por el Contratante
La obtención de los informes o datos que resulten necesarios para la realización de los estudios son responsabilidad del consultor. La UIP podrá colaborar para facilitar la obtención de los mismos mediante la extensión de notas o certificaciones a solicitud del consultor en las que informe sobre el destino de la información que demanden. No obstante, la obtención de la información para alcanzar los resultados comprometidos es, en todos los casos, responsabilidad del consultor.

El contratante no suministrara ningún servicio local, personal o facilitara instalaciones al consultor. Todos los gastos que implique el suministro de los servicios locales, personales o uso de instalaciones correrá por cuenta del consultor. 

_____________________

(1). La unidad de Implementacion del Proyecto podrá solicitar en cualquier momento, aunque con la suficiente anticipación, a los integrantes del grupo consultor información sobre el estado de avance de sus actividades.

.
